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MRS 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 51-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

 Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00273 00 

Proceso Rendición provocada de cuentas 

Demandante Doris Cecilia Ríos Vallejo y otros 

Demandado Consuelo Del Socorro Ríos Vallejo 

Decisión Accede a entrega de documentación 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandada, 

en el cual solicita la entrega provisional de los soportes físicos originales 

enunciados en la contestación de la demanda; a fin de rendir las 

correspondientes cuentas, según lo dispuesto por el despacho mediante 

sentencia del 6 de diciembre de 2022. 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho procedente lo solicitado y en 

consecuencia se dispone hacer entrega física –de manera provisional- de la 

foliatura que a continuación se relaciona: 

 

1-Cuaderno 1: “Contratos de arrendamiento” con 10 folios. 

2-Cuaderno 2: “Manuscrito con notas personales” con 21 folios. 

3-Cuaderno 3: “Otros gastos” con 45 folios 

4-Cuaderno 4: “Ingresos. Jun 2013-Marzo 2021 folios 1 a 119 

5-EGRESOS Cuaderno #1 Marzo 2013.Julio 2015. Folios 1 a 284. 

6-EGRESOS Cuaderno# 2 Agosto 2015.Junio 2017. Folios 285 a 562. 

7-EGRESOS Cuaderno #3 Julio 2017 Febrero 2021. Folios 563 a 774. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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